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BaJo pCIU de 2xcltl~i6n. las instancias habran de (1in:;¡r~". 
precisamente, a este Mi;,isli."l"io, en el pla,~() improrrosable de 
t.reinta dias hábiles a cont~tr desde el si~ui?nte al de la pu
blicación de este Anuncio en el «Bol:::tín Oficial del Estado» 
Todas las soiicitud2s qU é' ll.: :~ u<:, n al Registro General del De
partam2nto, una vez caducado el plazo de presentación, serán 
consideradas como furra de ósce y. "n cons2cllen~ia. excluídos 
de la oposicion sus tii'mantl"s, a no ser que se trate de ins
tancias !Jí'es':n:adas a tf8.VLS dc: los conductos cue seí'nla el 
articulo 65 de la L"y de Pl'of: ':dimi:mo Administra'tivo, en cuyo 
caso, se entenderá que han r, ~'nijo entrada en el R egistro en 
la fecha en qu e fueron cntregados en cualquiera de los 
mismos 

Madrid, 7 de diciembre de 1861.--EI Direc.tor general de En
señanza Universitana, T, I<'cl'llández-Miranda. 

ORDEN de 15 de diciembre de 1951 por la que se cunvoca 
a conelino de tra¡;{¡llto la provisión de las cátedras de 
«Grier;())) de los [n :tit utos Nacionales de Enseñanza 
M edia que se relacionan 

Ilmo, Sr, : Ror hallarse va(:an tes diversas cá tedras de «Grie
gOi) de Institutos Nac:i:malcs de Enseñanza Media, cuya provi
sión ha de 11acerse. C()!lfOi'!l1l: al turno quP les corresponde. por 
concurso de tl'as:ado entre C:ltedrftticos nUlnerarios de la asifJ-. 
natura de acuerdu eDn lo ell :ép uesto en la Ley de 24 de abI~l 
de 1953 (:¡Boletin Oficial del E.stad(j» de 25 de abril), 

Este Mini~telio ha tenido a bien disponer: 

Lo, Sé 'eonvuca a conc.urso de traslado la proviSIón de las 
cátedras de {( Gue¡sOl) de los lnstit uws Nacionales de Ensefianza 
Media dE' Baree;una (u\'wci.as March», Ba;'celona «Infanta Isa
bel de Aragón». Huelva, Ja .'n, LuS'o (femenino), Mahón, Reus. 
Santa Cruz ele la Palma, Surla y Tel'Ue!. 

2," Podrún uptar a la tl<l.ólaci.ón los Catedraticos numera
fios de la asignattL'a en acUvo sel'visio en situación de super
numerario o de excedente CUll de;'echo al reingreSo, y los 'lue 
hayan sido titulares de la m isma disciplina por 'oposición y en 
la actualidad lo SEan de otra distinta, que se encuentren en 
aquellas mismas situaciones, ,;cgún la regla primera del articu
lo segundo de la Ley de 24 de abril de 1958. 

Los Catedrá ticos en activo que desempeüen su primer aes
tino en este Cuerpo se atendrán a lo dispuesto en, el artículo 
primero d21 D ,'el-eto número 115 / 1061, de 22 de junio «(Boletín 

_ OfiCIal del Estad(») de 18 de julio), conforme al cual no pueden 
participav en concursos de t.raslado hasta elIde octubre si
guiFnte a la fecha de su toma de posesión. 

3,° Para la re,c!uC;Íón d~l concurso serán tenidas en cuenta 
las condIciones establecidas en el articulo sexto de la Ley ci
tada, en virtu d de: cuai deberún ser apreciados conjuntamente 
los méritos de los aspirantes tanto en lo que se refiere a su an
tigüedad en el escalafón como en lo relativo al tiempo de servi
cio efectivament2 preslado en la cátedra o en aqueilos servicios 
que lleve.n consigo la excedellcia especial, así como en lo que 
toca a su labor doc2nt2, peda.,ó;ica. de investigación y otros tra
bajos científicos en la disciplina que es Objeto de la cátedra que 
va a cubrirse y. en su caso, la superioridad del título académico 

4." De acuerdo con el articulo séptimo de la Ley, el Ca
tedrátICO en situación de excedencia voluntaria que no haya 
desempeflado dos aüos de st'rvicios en cátedra como titular, no 
podrá ser propuesto para ocupar las vacantes que soli'cite si las 
pretenden otros Catedráticos que cumplan aquella condición. 

5." Los aspirantes pref3enLarán sus solicitudes acompañadas 
de la hoja de servicios y de cuantos otros documentos conside
ren oportunos para la demo:;traeión de sus méritos, dentro del 
plazo de treinta días hábiles a partir del siguiente al de la pu
blicación d~, esta convocatoria en el «Boletin Oficial del Esta
dQ) También pOdrún presenlar al mismo tiempo, si así lo de
sean, los documentos que menciona el apartado no"veno de est·a 
con voca toria, 

Quienes se encuentren en activo entregarán su documenta
cIón en el Centro donde actualmente sirven , El Director de éste 
será respon sable del envio de: la comunicación telegráfica pre" 
ceptuada en el apartado tercero de la Orden de 26 de diciem
bre de 19401 (¡(Boleí.in Oficial elel Estadoi) del 31), el día útimo 
del plazo, así como de enviar al Ministerio la documentación 
de los aspirantes, como máximo, al día siguiente de expirar el 
plazo I 

Los que no estén en act.iVO hanln la entrega de sus docu
mentos en el Registro Gencral del Ministerio o en la3 oficinas 
que menciona el artieu'.o GI; fÍE' la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, de 17 de jUlio de 1958, 

6. ' LUS firmantes de las instanCIa, na oran de manllestar 
en ella,;, de modo claFO y expreso, que reúnen todos y cada uno 
de 195 requisitos exigidos pOI' la presen te con vocaLolia referidos 
a la fecha de expiración del plazo que se sena!a para la presen
tación de las instandas,y expresaran nommalmente y por or
den de preferencia l[j,s plazas a que a~pil'en. 

Uns vez presentada la instancia 2n el correspondiente re
gistro, el interesado no podrá retilarla ni renunciar a la 'plaza 
que reglam enta riamente se' le adjudif:jue en el concurso, 

7, <' El expediente del concurso sera resuelto a propuesta de 
la Comisión especIal, que será nombrada según establece el ar
tículo quinto de la 'Ley de 24 de abril de 1958 

8.0 En el plazo de treinta dlas habiles SlgUlentes al de la 
notIficaCión de su nombramiento, el Presidente de la 'Comisión 
deben'! constituir ésta y retirar de la Dirección General de En
seflanza Media el expediente ele! concurso, cuya propuesta de 
resolución deberá formular en el plazo de dos meses, procedién
dose, en caso contrar io. por el Ministerio a la designación de 
nueva Comisión. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo sex
to de la citada Ley. 

(j,o En cuanto obre en la Dirección General de ' Enseñanza 
Media la propuesta de la Comisión con las actas de las sesiones 
celebradas, se requerira a los Catedráticos que hayan sido pro
PUéStos para que dentro del plazo de treinta dias hábiles justi
fiquen, si no lo hubieran hecho antes, hallarse en posesión del 
titulo profesional de Catednltico o del certificado de haber re
clamado su expedición, En el mismo plazo los eclesiásticos de
beran presentar. además, autorización expresa de los Ordinarios 
respectivos para tomar parte en el concurso y aceptar la- plaza, 
según lo dispuso la Orden de 27 de octubre de 1942 ((Boletín 
Oficial del Estado» del 31.1; y los excedentes, los certificados y 
declaraCiones juradas exigidos por la Ley de 15 de julio de 1954 
\ "Boletín Oficial del Estado» del 16) y por el Decreto de 26 de 
jUlio de 1956, sobre situaciones dei profesorado de enseilanza 
media «(Boletin Oficial del Estado» de 11 de agosto sig'uienteL 

10. La toma de posesión de quienes cambien de destino en 
virtud de este concurso se efectual'á entre el 1 de julio y elide 
ootubre siguiente a su designación, conforme al articulo segun. 
do del Decreto número 1154 ' 106l. antes citado 

Los procedentes de las sil;uaciones de supernumerario y ex
cedente tomarán poseSión .en el plazo de treinta días hábiles; 
salvo que deban pasar de la Península a las islas Canarias, 
pues en este caso el plazo será de cuarenta y cinco días h ábiles_ 

11. En cuanto no aparece determinado eq las normas an
teriores, regirán las del Decreto de la Presiden'cia del Gobierno 
de 10 de mayo de 1957 '«Boletín Oficial del EstadQ» del 13) y 
las d\:' la Ley de 24 de abril de 1958 «((Boletín Oficial del Es
tado» del 25), 

12, La presente convocatoria será h echa pÚblica en el «Bo
letlll Oficial» de las provincias, y por medio de edictos, en todos 
los estableCImientos públicos de enseüanza de la nación, lo cual 
se advierte para que las autoridades resp ro ctivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más aviso_ 

Lo dig"Q a V, L para su conocimiento y efectos. 
Di.os guarde a V. 1. muchos aüos,' 
Madrid, 15 de diciembre de 1961.-P, D" Lorenzo Vilas. 

I1mo_ Sr, Director general de Enseüanza Media, 

ORDEN de 19 de diciembre de 1961 por la que se convoca 
a concurso de traslado la provisión de las cátedras de 
«Latin» de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media 
que se relacionan 

Ilmo, Sr_: Por hallarse vacantes diversas cátedras de «La
tín» de Institutos Nacionales de Enseüanza Media, cuya provi- ' 
sión ha de hacerse, conforme al turno que les corresponde, por 
concurso de traslado entre Catedráticos numerarios de la asig
natura. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de abril 
de 1958 ((Boletín Oficial del Estado» de 25 de abril), 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

L° Se convoca a concurso de traslado la provisión de las 
cátedras de (Latín» de los Institutos Nacionales de Enseñanza 
M2dia de Barcelona Juan de Austria», Bilbao (femenino), Gi
jón (fem enino J . Santiago (femenino) , Cabra, Osuna y Tortosa, 

2,0 Podrán optar a la traslación los Catedráticos numera. 
rios de la asignatura en activo se:'vicio en situación de super
numerario o de excedente con derecho al reingreso, y los que 
hayan sido titulares de la misma disciplina por opOSición y en 
la actualidad lo sean de otra distinta, eme se encuentren en 
aquellas mismas situaciones, según la regia primera del artlcu-
lo segundo de la Ley de 24 de abril de 19~8, ' 
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Los Catedráticos en activo que desempeñen su primer des
tino en este Cuerpo se atendrán a lo dispuesto en el artIculo 
primero del Decreto numaro 115/ 1961, de 22 de junio «(Bo
lctin Oficial del Estado» de 18 de julio), conforme al cual 
no pueden participar en concursos de traslado hasta elIde 
oetubre siguiente a la fecha de su toma de posesión. 

. 3.0 Para la resolución del concurso serán tenidas en cuenta 
las condiciones establecidas en el artículo sexto de la Ley ci
tada. en virtu:l del cual deberán ser apreciados conjuntamentp 
los meritos de los aspirantes tanto en lo que se refiere a su an
tigüedad en el esca;afón como en lo relativo al tiempo de servi
cio efectIvamente prestado en la cátedra o en aquellos servicios 
que lleven consigo la excedencia especial. asi como en lo que 
toca a su labor docente, pedagógica, de investi i5ación y otros tra
bajo~ científicos en la discíplina que es objeto de la cátedra que 
va a cubrirse y. en su caso, la superioridad del titulo académico 

't." De acuerdo con el artíCulo séptimo de la Ley. el Ca
tedrático en situación de excedencia voluntaria que no haya 
desemperiado dos años de servicios en cátedra como titular. no 
podrá ser propuesto para ocupar las vacantes que solicite si las 
pretenden otros Catedráticos que cumplan aquella condición 

5.0 Los aspirantes presentarán sus solicitudes aco~pañadas 
de la naja de servicios y de cuantos otros documentos conside
ren opJrtunos para la demostración de sus méritos. dentro del 
plazo de treinta dias hábiles a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Esta
do». También pOdrán presentar al misJ;no tiempo. si asi lo de
sean. los documentos que menciona el apartado noveno de esta 
convocatoria. . 

Qu ienes se encuentren en áctivo entregarán su ' documenta
. ción en el Centro donde actualmente sirven. El Director de éste 
será responsable del envio de la comunicación telegráfica Pre
ceptuada en el apartado tercero de ia ' Orden de 26 de diciem
bre de 1944 (<<Boletín Oficíal del Estado» del 311 , el día ú.timo 
del plazo, así como de enviar al Ministerio la documentación 
de los aspirantes, como máximo, al dia siguiente de expirar el 
plazu. 

Los que no estén en activo harán la entrega de sus docu
.mentos en el Registro General del Ministerio o en las oficinas 
que menciona el articulo 66 de la Ley de Procedimiento . Admi-
nistrativo. de 17 de julio de 1958. . 

6.0 Los firmantes de las instancias habrán de manifestar 
en ellas, de modo claro y expreso, que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos por la presente convocatoria referidos 
a la fecha de expiración del plazo que se señala para .la presen
tación de las instancias. y expresarán nominalmente y por or
den de preferencia las plazas a que aspiren. 

Una vez presentada la instancia en el correspondiente re
gistro, el interesado no podrá retirarla ni renunciar a la plaza 
que reglamentariamente se le adjudique en el concurso. 

7.0 El expediente del concurso será resuelto a propuesta de 
la Comisión especial. que será nombrada según establece el ar
tículo quinto de la Ley de 24 de abril de 1958. 

8." En el plazo de treinta días hábiles Siguientes al de la 
notificación de su nombramiento, el Presidente de la Comisióil 
deberá constituir ésta y retirar de la Dirección General de En
señanza Media el expediente del concurso. cuya propuesta de 
resolución deberá formular en el plazo de dos meses, procedién
dose. en caso con,trario, por el Ministerio a la designación de 
nueva Comisión, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo sex
to de la citada Ley. 

9.° En cuanto obre en la Dirección General de Enseñanza 
Media la propuesta de la Comisión con las actas de las sesiones 
celebradas, se requerirá a los Catedráticos que hayan sido pro
pUestos para que dentro del plazo de treinta días hábiles justi
fiquen, si no lo hubieran hecho antés, hallarse en poseSión del 
título profesional de Catedrático o del certificado de haber re
clamado su expedición. En el mismo plazo los eclesiásticos de
beran presentar, además. autorización expresa de los Ordinarios 
respectivos para tomar parte en el concurso y aceptar la plaza, 
según lo dispuso la Orden de 27 de octubre de 1942 (((Boletín 
Oficial del Estado» del 31>; y IQS excedentes, los certificados y 
declaraciones juradas exigidos por la Ley de 15 de jUlio de 1954 
«(Boletin Oficial del Estado» del 16i y por el Decreto de 26 de 
Julio de 1956. sobre situaciones del profesorado de enseñanza 
media «(Boletin Oficial del Estado» de 11 de agosto sigUiente!. 

10. La toma de posesión de quienes cambien de destino en 
vtrtlld de este concurso se efectuará entre elide julio y el 1 de 
octubre siguiente a su designación. conforme al articulo segun
do del Decreto número 1154/1961, antes citado. 

Los procedentes de las situaciones de supernumerario y ex
cedente tomarán posesión en . el plazo de treinta días hábiles, 
salvo que deban pasar de la Penínsuia a las islas Canarias. 
pues en este caso el plazo será de cuarenta y . cinco días habíles. 

11. E:l cuanto no aparece c;letermmado en las normas an
teriores, regirán las del Decreto" de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de mayo de 1957 «(Boletín OfiCial del EstadQ) del 131 y 
las de la Ley de 24 de abril de 1958 t«Boletín Oficial del Es
tado» c;lel 25). 

12. La presente convocatoria será hecha pÚblíca en el ceBo
letin Oficial» de las provincias. y por modio de edictos, en 
todos los establecimientos públi cos de enscflanza de la nación, 
lo cual se adviene para que las autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique. desde mego. sin mas a viso. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos aÍ1os. 
Madrid. 19 de diciembre de 1961.-P. D.. Lorenzo Vilas. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseflanza Media. 

RESOLUCION de la Dirección Gen eral de Bellas Artes 
por la que se dIctan normas para la provisión. por el 
tumo de oposición libre. de la plaza de Projesor de ter
mino de «1 mar¡ ineria Cast ellanm>, vacante en la Escuela 
de Artes y O Jicios de ValZadolid. 

De acuerdo con lo precsptuado en la Orden ministerial de 
esta fecha. por la que se dispone la provisión. en virtud de opo
sición libre. de la plaza de Profesor de término de «Imasin:ría 
Castfllana», vacante en la Escuela de Artes v Oficios de Valla-
dolid, . . 

Esta Dirección General ha resuelto anunciar la proviSión en 
el expresado turno de la m2ncionada vacante . 

La citada plaza tendrá la remuneración anual de 21.480 pe
setas, en concépto de suddo o de gratificación, correspondiente 
a la categoría de entrada En el Escalafón de los de su clase. 

Las condiciones que regirán para la realización de esta opo
sición serán ¡as sisuisnt iO s: 

1.' La oposición s2l'á libre entre españoles mayores de edad, 
no incapacitados para el ejercicio de carsos públicos y que no 
hayan sido separados ni declarados cesantES en otro cargo del 
Estado o CorporaCiones pUblicas 

Para tomar parte en la uposición será preciso estar en po
sesión del titulo de Profe!;or de Dib'ujo. exp: dido por las Escue
las SuperioreS de Bellas Artes o haber sido premiado con- Me
dalla de cualquier clase en Exposiciones nacional2s organizadas 
por este Ministerio o en las int2rnacional: s de i ~'ual naturaleza, 
o haber sido pensionado. p:Jr oposición. en la Acad::: mia de. Bellas 
ArteS de Roma. cumpliendo el plazo y las condiciones re ¿la
mentarias de la psnsión. o la de haber obtenido. con iguales 
requisitos, alguna de las pensiones «Piquer» o «Conde de Car-
tagena» , 

2." Las instancias se presentarán en el improrrogable plazo 
de treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en el ((Boletin Oficial del Es
tado». en el Registro gen eral de este Ministerio o en los demás 
Centros y depend2Dcias autorizados para ello por la Ley de 
p,roccdimiento administrativo. y se acompaüarán a ellas los 
resguardos de haber abonado las Cantidades de 100 p2s::tas, por 
derecho de oposición. y 60 pes::! tas, por los de formación de ex
pediente. a la Habilitación y Caja Unica del Departamento, res
pectivamente. 

3." Los aspirantes manifestarán en sus instancias de una 
manera expresa y detallada. no si2ndo válidas las que incum
plan este requisito, que reúnen todas y cada una de las con
diciones exi~idas en el apartado primero de esta convocatoria 
y dentro del plazo de admisión de las solicitudes, quedando obli
gado el aspirante propuesto por el Tribunal para la adjudica
ción de la plaza. y en el plazo de treinta días a partir de dicha 
propuesta, a presentar en el Departamento los si;:utentes do
cumentos: Partida de nacimiento, debidamente legalizada. de 
proceder de distrito judiCial distinto al de Madrid: certificado 
negativo de antecedentes p2nal~s: Título; d~claración jurada 
de no haber sido expulsado ni declarado cesante en ningún otro 
cargo del Estado o Corporaciones públicas y. en su consecuencia. 
certificado de cumplimi211to o exención del S?rvicio Social de la 
Mujer. por las aspi.rantes femeninas, quedando sin efecto la 
propuesta del Tribunal de incumplirse dichos requisitos y sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pueda incurrir el inte
resado, en el caso de comprobarse falsedad en las declaraciones 
de su instancill. 

4.' La oposición se celebrará en Madrid. ante un Tribunal 
que se' desi :;nará oportunamente, con sujeCión a lo dispuesto 
en la legislación vi :,ente. 

5" Los aspirantes presentarán en todo caso y ante el Tri
bunal deSignado al efecto, una Memoria explicativa del concep.. 


